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CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTMTO DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
coNSlsrENTE EN LA oBM: REHABlLlrAclóN DE ALUMBRADo púBLtco ¡i le nure
CHUNHUAS EN LA LOCALIDAD DE: CHUNHUAS QUINTANA Roo (LA RUTA GHUNHUAS INGLUYELAS CoMUNIDADES DE: 

-CHUNHUAS, BETAN|A, x'ptcHlL, HoBoMptcH, KAMpocoLcHÉ,
F]LOMENO MATA, DZOYOLÁ, SAN FRANCISCO AKÉ, DZULÁ, LAGUNA XE¡¡Á; iOACiUÑ, XüIr-,
sAN LUís, PoLYUc, cHUNHUHUB, RAMoNAL, pREstDENTEJUÁREZ, sANTA LUcíA, rCilÁcio r,¡.
ALTAMIRANO, NUEVA LORIA, NUEVO ]SRAEL Y EMILIANO ZAPATA), CO¡I CÉOUI-E NUMERO
21105019. QUE CELEBMN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO
PUERTO Q. Roo A QUIEN sE LE DENorr¡¡t'tRRÁ "EL H. AyuNTAMtENTo., REpRESENTADo poR
EL BR. GABRIEL CARBALLO TADEO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNIcIPAL Y PoR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA TRANSFORMADORES, ARRANCADORES, NIOTORES Y BOMBAS, S.A.
DE c'v" REPRESENTADA PoR EL c.P. Át¡cel cusrAvo FLoRES FRANco EN su cARÁcrER
DE ADMINISTRADOR ÚTIICO A QUIEN SE LE DENOIVUruRNÁ "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARAC IONES

I. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO":

1.1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL EN¡ÍCULO 115 DE LA
coNsTlruclÓN polírlcn DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos, eru el Rnrículo
126 DE. LA CONSTITUCIÓN POIíTICN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y EN ELeRrículo 2 DE LA LEY DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE QuTNTANA Roo, EL
MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTEN PÚEiICO
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU
GOBIERNO INTERIOR Y LIBRE EN LA ADMINISTNRCIÓI.I DE SU HACIENDA

l'2' QUE DE CONFORMIDAD coN EL ARTícuLo so rnncclóN xtv DE LA LEy DE LosMuNlclPlos DEL ESTADo DE eUINTANA Roo y 31 FRnCCTóN I DEL necunrvÉñro
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EL PRESIDENTE
MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD PARA CELEBMR A NOMBRE DEL "H.
AYUNTAMIENTO" LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y OEUÁS ACTOS JURÍD¡COS QUE
SEAN NECESARIOS PARA EL E.FICAZ FUNCIONAMIENTO DE I.A ADMINISTRACIÓNpÚsLIcR MUNICIPAL.

I.3. QUE PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, SE CUENTA CON RECURSOS DEL RAMO 33 'APORTACIONES
FEDEMLES PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS,' PARA EL
PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA LA
INFMESTRUCTURA soclAL MUNICIPAL. LA DIRECCIóN DE pLANEAcIóu tr¡ut'ltctpRr-,
RPNOEÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE
coNTRATo coN EL oFlClo DE APROBAcIóN NúMERo DpM-FtSM15-Fcp-oi9 DE
FECHA 03 DE JULIO DE 2015.

1.4. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 66 S/N ENTRE 65 Y 67
COLONIA CENTRO, PALACIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, O. ROO, Y SU REGISTRO FEDEML DE CAUSANTES NUMERO
MFc750410187, MlsMo ouE SEñALA PARR Los FTNES y EFEcros LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

I.5. QUE EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO SE REALIZÓ EN LA
MODALIDAD DE LlclrAcló¡¡ púauct ESTATAL t¡úrueRo Fcp-op-Lp-16-2ols DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2OI5 Y ADJUDICADO MEDIANTE ACTA DE FALLO DE FECHA 04
DE AGOSTO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 35
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO.
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II. DECLARA "EL CONTRATISTA'':

II.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA COMO PERSONA MORI\L CON LA ESCRITURA PUBLICA

No. ACTA 1Oz DE FECHA 09 DE MAYO or régO OTORGADAANTE LA FÉ DEL NOTARIO

puBllco ruo. zz (srreÑrÁ v Dos) ABóéADO JORGE R. PENICHE AZNAR INSCRITA

EN EL REclsrFici p(jliiad olü'pnopleono DE LA ctuDAD DE MÉRIDA, Yuc4rl!{,
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELETRONIC- TO7T7 1. EL C' P' ANGEL G' FLORES

FRANco ACREDITA SU PERSoNAUóÁil córvlo ADMINISTRADoR ÚNlco DE LA

EMPRESA TRANSFORMADORES, ARRAN¿ADORES, MOTORES Y BOMBAS' S' A' DE C'

v. coN EL rEsi'íüóÑió óE m-És-cnlrÚRA PUBLIcA No' ACrA 107 DE FEcHA 0e DE

MAYODE1ggoANTESSEÑamon;CONS!'-'RTGISTROFEDEMLDE
CONTRTBUYENTES No. TAMSoosOSBWi-óÉ LASECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO

PUBLICO.

11,2. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE A Iá EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

coNTRATo v cueÑrn ADEMÁS, CoN LA TECNoLocíA, oRGANlzAclÓN Y MANo DE

OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

II.3. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE I-A OBRA OBJETO DE ESTE

coNTRATo,PoRLoQUESEHANCoNSIDERADoToDoSLoSFACToRESQUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

11.4. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL 
-EN -LA 

qALLE FELIPE CARRILLO

PUERTO, S/N ENTRE KONHULICH Y 5 DE MAYO, JOSÉ MARíA MORELOS' QUINTANA

Roo c.P. 778ú'üliMó Oui sennrn pnnn roobs LoS FINES Y EFECToS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

II.5. QUE CONOCE LOS CONTENIDOS Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN

EL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS EXPEDIDAS EN ESTA

MATERIAENToDoLoQUENoSEoPoNGAALASLEYESQUEREGULANLA
EJECUCIéN DE LOS TRABAJOS, LOS SERVICIOS, LOS PROYECTOS Y LAS

ESPECIFICACIONES, ASí COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS SIGUIENTES:

1.- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERíA.

2.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDAD-ES.DE-lvtE?lDA'

PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS, IMPORTES PARCIALES Y TOTALES DE LA

PROPOSICIÓN.

3.. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS.

4.- REI-ACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES.

s.-ANÁUSIS DEL COSTO DIRECTO, INDIRECTOS, DEL COSTO POR FINANCIERO'

CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES,

6.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS FíSICOS Y FINANCIEROS.

7.- PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN'

ÁOóUiéñIbN DE MATERIALES, MANO DE OBRA DE PERSONAL DE CAMPO'

ADMINISTRATIVO Y DE SERVIGIOS.

II.6. QUE SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS, A REALIZAR LA OBRA, OBJETO DEL MISMO-

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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CLAUSULAS

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "II.5" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE
ESTE CONTRATO ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBERÁN REALIZARSE LOS TMBAJOS, MISMOS QUE SE TIENE
POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGMNTE DE ESTA CLAUSULA

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIo CoNVENIo QUE AL RESPEcTo
CELEBREN LAS PARTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULo 55 DE LA LEY DE oBRRS PÚBLIcAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO OUE Sí
"EL CONTRAT]STA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTMTADO, SIN MEDIAR
ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA C¡ECUCIÓI'¡ DE LOS TMBAJOS O COSTOS
EXCEDENTES, NO TENDNÁ OERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A
MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS.

TERCERA: PI-A¿C DE EJECUGIÓN.

"EL coNTRATlsrA", sE oBLlcA A lNIclAR l-A OBRA oBJETo DE ESTE
CONTMTO EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DEBIENDO TERMINARLA EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 90 DíAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO.

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTMTIVOS.

..EL H. AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE REQUIERAN PARA SU
REALIZACIÓN. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN
LO QUE SE REFIERE A LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE, PRORROGARÁ EN

PRIMERA: OBJETO DEL CONTMTO.
EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ENCOMIENDA A "EL
CONTRATISTA', LA REALIZACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA REHABILITACIÓN
DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA RUTA CHUNHUAS EN LA LOCALIDAD DE:
CHUNHUAS QUTNTANA ROO (LA RUTA CHUNHUAS |NCLUYE LAS
COMUNIDADES DE: CHUNHUAS, BETAN|A, X'ptCHtL, HOBOMptCH,
KAMPOCOLCHÉ, FILOMENO MATA, DZOYOLÁ, SAN FRANCISCO AKÉ, DZULÁ;
LAGUNA KANÁ, YOACTÚN, X'YATIL, SAN LUíS, POLYUC, CHUNHUHUB,
RAMONAL, PRESIDENTE JUÁREZ, SANTA LUCÍA, IGNACIO M. ALTAMIRANO,
NUEVA LORIA, NUEVO ISRAEL Y EMILIANO ZAPATA), CON CÉDULA NÚMERO
21105019. DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ÉL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS OUE SE INTEGRA AL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO:
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 1'876,242.85 (SON: UN
MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 85/1OO M.N.), MAS EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE §
300.198.86 (SON: TRESCIENTOS MIL cIENTo NOVENTA Y ocHo PESOS 86/100
M.N.), QUE SUMADOS ASCIENDEN A LA CANTIDAD TOTAL DE S 2'176,441,71
(soN: Dos MILLONES clENTo SETENTA y sEts MtL cuATRo-ctEt,¡Tos
CUARENTA Y UN PESOS 71l1OO M.N.). BASADO EN LOS COSTOS UNITARIOS
ESPECIFICADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE SE ANEXA Y QUE
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.
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IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINAL PACTADA PARA LA TERMINACIÓN DE LA

OBRA.

ANTICIPOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO" POI,¡OM A DISPOSICIÓ¡¡ OT "EL CONTRATISTA" CON
E¡¡TENCIÓru A LA FECHA PACTADA PARA EL ¡NICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS POR OBRA,
MISMOS QUE SERÁN ENTREGADoS PoR LA TESORERíA DEL H.

AvUNTAMIENTo, pREVtA A LA DocuMe¡¡rRctóru soLtctrADA, poR Lo euE sE
orononRÁ uN ANTtctpo poR uN tMpoRTE DE g 562,872.86 (soN: eutNtENTos
SESENTA Y DOS MrL OCHOCTENTOS SETENTA y DOS PESOS 86/100 M.N.) MAS
EL 16 % DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 90,059.66 (SON: NOVENTA MIL
ctNcuENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), QUE SUMADOS ASCTENDEN A LA
CANTIDAD TOTAL DE $ 652,932.52 (SON: SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
NOVECTENTOS TRETNTA y DOS PESOS 52/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 30
% DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, SIENDO UN 10% PARA EL INICIO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y UN 20 % PARA ADQUISICIÓN DE MATERIALES
Y/O EQUIPO DE INSTALAcIÓN PERMANENTE. "EL coNTRATISTA'' A SU VEz SE
OBLIGA A UTILIZARLO EN LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA
PARA EL INICIO DE LOS TMBAJOS, EL ATRASO DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO,
SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, DICHO DIFERIMIENTO CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE
LA GAMNTíA DE LOS ANTICIPOS Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTMTO DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 45 Y 47 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS DEL ESTADo DE
QUINTANA ROO NO PROCEDERÁ Y POR LO TANTO DEBERÁ INICIAR LA OBRA
EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. EL OTORGAMIENTO Y
RN¡ORTIZNCIÓI'¡ DEL ANTICIPO AOUí DESCRITO, SE SUJETAM A LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
Y SU REGLAMENTO.

"EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los is DÍAS NATURALES stcutENTES A LA
FECHA EN euE RECTBA coptA DEL AcrA DE FALLo, oeaeRÁ pRESENTAR A "EL
H. AYUNTAMIENTO" UNA FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL
ANTICIPO A CONCEDER OTORGADA POR II.ISTITUCIÓI.¡ MEXICANA
DEBIDAMENTE AUToRIZADA, A FAVoR DE "LA TESoRERíA DEL MUNIcIPIo DE
FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO".

CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE'EL CONTRATISTA", A
SATISFACCIÓN DE "LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, QUINTANA Roo,,, ESTA LE CUBRIRÁ EL IMPoRTE ToTAL DEL
ANTICIPo EN LA FECHA SEÑALADA EN ESTA MISMA c|¡usun.

EL ANTrcrpo DEBERÁ sER AMoRTtzADo pRopoRCtoNALMENTE coN cARGo A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, DEBIENDO CUBRIR
TOTALIDAD FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN OT FINIQUITO
lá oBM.

pARA LA AMoRTrzActó¡¡ oe Los ANTtctpos EN EL cASo DE RESClstóN DEL
CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARA AL "H.
AYUNTAMIENTO" DE FELIPE CARRILLO PUERTO EN UN PLAZO NO MAYOR DE
OIEZ OíRS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA
COMUNICADo LA REScISIÓN A..EL coNTRATISTA,'.
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SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRARA EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
PLAZO SEÑALADO EN ESTE ARTICULO, DEBERÁ CUBRIR LOS CARGOS QUE
RESULTEN, CONFORME A LO INDICADO EN EL PRIMER PÁRMFO DEL
ARTíCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO. "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A CONSTITUIR LAS GAMNThS QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTO.

FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
SEAN PAGADEROS MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE
DEBEMN CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, MISMAS QUE ABARCARAN COMO
PERIODOS MAXIMOS DE 30 DíAS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR'EL
CONTRATISTA", POR OBRA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN OUE LO SOPORTE, LAS CUALES SON:
FACTURA ELECTRÓNICA (INCLUYENDO LA REPRESENTACIÓN DEL CFDI EN
ARCHIVO PDF Y EL RESPECTIVO ARCHIVO XML EN FORMA IMPRESA Y
DEBIDAMENTE FIRMADA PARA ACOMPAÑAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y EN FORMA DIGITAL A LA DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNlco facturacion.mfcp@gmair.com), vERrFrcACróN DE
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, OPIruIÓru DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ACTUALIZADA) ESTADO DE
CUENTA, RESUMEN, HOJAS DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES,
PRESUPUESTO DEL 3% SOBRE NOMINA, CROQUIS, PRUEBAS DE LABORATORIO
(EN SU CASO), REPORTE rO¡OCMTICO Y NOTAS DE BITÁCORA, DICHAS
ESTIMACIONES OCSCRÁN SER PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN¡ CSTRELECIDA POR "EL H. AYUNTAMIENTO"
DENTRO DE LOS SCIS OhS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
PARA LA EI.EEORACIÓN DE LAS MISMAS, LA QUE SERÁ I-OS OÍES TS Y 30 DE
CADA MES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL
TERMINO ANTES SEÑRI-ROO. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJA DIFERENCIAS
rÉc¡Ilcns o ruuuÉRIcRS QUE No PUEDAN SER AUToRIZADAS DENTRo DE
DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVENÁru C INCORPORAMN EN LA SIGUIENTE
esrrn¡ecróru.

PARA LA RCVISIÓru Y AUTORIZACIÓru OE LAS ESTIMACIONES, I-R OIRECCIÓI.¡ Or
OBRAS PÚELICRS, DENTRO DE LOS TS OhS NATUMLES SIGUIENTES, OEACRÁ
REVISAR Y AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, LA FECHA DE ACEPTACIÓI.I Y
FIRMA DE LAS ESTIMACIONCS OEEENÁNSENTARSE EI{ H EITÁCORA.

EL PAGO SE NRNÁ AL "CONTMTISTA" VÍR TNR¡¡STERENCIA ELECTRÓNICA, EN
I.AS OFICINAS DE Iá TESONCNíN DEL MUNICIPIO, UBICADA EN LA PLANTAALTA
DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LA CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL. CENTRO DE
LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA, ROO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE
AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO' A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA
TASA OUE SENÁ IGUAL A LO ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LOS CASOS OE PRÓNROCR
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULAMN
SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTAMN PON OIES
CALENDARIO DESDE QUE SE VCruCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVA LAS CANTIDADES A OISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".
(ART. 54 DE LA LEY eU r,leuctótt¡.
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
ÉSTe oeeeRÁ REINTEGRAR LAS cANTIDADES PAGADAS EN EXCESo MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A
I.A ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.
EN LOS CASOS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES,
DICHOS GASTOS SE cALcULAnÁN soene LAS CANTIDADES PAGADAS EN

EXCESo EN CADA cASo Y SE coMPUTARÁI.¡ pon oíns cRIeruoRRIo, DESDE LA
FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
cANTIDADES e olspostclóN DE "EL MUNtctpto" (ART. s4 DE LA LEy).

NO SE COI.¡SIOENERÁ PAGO EN EXCESO CUANDO I.AS DIFERENCIAS QUE
RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA
CSIvIncIÓN SIGUIENTE, o EN EL FINIQUITo, SI DIcHo PAGo No SE HUBIERA
IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

..EL H. AYUNTAMIENTo" cuaRInÁ EL PAGo DEL FINIQUITo A "EL
coNTRATtsrA" pREVTA pRESENTACTóru oel ACTA DE ENTREGA-REcepctó¡t
DE LA OBne, LA CUAL oeeTM ESTAR FIRMADo DE coNFoRMIDAD PoR LAS
AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES.

LoS PAGoS se HRRÁru A ..EL CoNTRATISTA EN PESoS MEXICANoS A ',EL
CONTRATISTA-, R TRnvÉs DE LA TesoneRin MUNICIPAL, UBICADA EN LA
CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL. CENTRO, C.P. 77200, CIUDAD DE FELIPE
CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO (PALACIO MUN|CIPAL); MTSMOS QUE
PREFERENTEMENTE se nRnÁN n rRRvÉs DE MEDIoS elecrnÓruIcoS, PREVIA
ENTREGA DE LOS DATOS BANCARIOS DE "EL CONTRATISTA'' Y DE LOS
ARCHIVoS CoRRESPoNDIENTES A LA FAcTUn TTecTnÓru¡cR (LA
REpRESENTAoIó¡{ ogt_ cFD¡ EN ARcHtvo pDF y EL RESpEclvo ARcHtvo xML
A LA DIRECCIÓru Oe CORREO fLECfRórutCO facturacion.mfcp@gmait.com). .

GAMNTÍAS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR POR ESCRITO EN HOJA
MEMBRETADA DE LA EMPRESA EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA
AFIANzADoRA EN LA ENTIDAD, lR olnecclÓN DE LA SUCURSAL Y LoS
relÉrouos, A FrN DE INFoRMAR A LA rr.¡srtrucló¡l Los AVANCES oBTENtDo
DE SU CLIENTE Y coNSITUIR EN LA FoRMA, TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS
PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUEIICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

A).- pARA GARANTTzAR LA coRRECTA luveRstót¡ y EMCTA Rn¡oRrtzRctó¡,¡
DEL ANTICIPO, *EL CONTRATISTA", PRESENTAM A "EL H. AYUNTAMIENTO",
DENTRo DE LoS Is ohs NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FEcHA EN
QUE HUBIESE RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL
coNTMTo, UNA póttz¡, DE FtANzA, oToRGADA poR tNSTtructoNES
MEXIoANAS, DEBTDAMENTE AUToRtzADA A FAVoR y A SATISFAccIóN DE ,,LA

tesoReRía DEL MuNtctpto DE FELtpE cARRtLLo puERTo, QUTNTANA Roo,,,
Cru TÉRH¡II.IOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 45 TRRCCIÓU I DE LA LEY DE
oBRAS púeLtcRs y sERvtcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo
DE QUINTANA ROO.

B).- "EL CONTRATISTA", PRESENTAM A ,,EL H. AYUNTAM|ENTO", DENTRO DE
Los 1s ofns runtunRLES SIGUIENTES A pARTtR DE LA FECHA EN euE HUBTESE
RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO,
UNA pól-lzn DE FtANzA, oToRGADA poR tNsTlructoNES MEXIcANAS,
DEBTDAMENTE AUToRtzADA A FAVoR y A sATtsFAcclóru DE "LA resoReRít
DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO", PARA
GAMNTIZAR EN SU TOTALIDAD EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE

c00.1'5
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CONTRATO, QUE IMPONE A "EL CONTRATISTA", EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN EL ART. 45 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

c).- PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,

CONCLUIDOS LOS TMBAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓU TONURT, "EU
CONTRAT]STA" QUEDAM OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS

SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE

QUINTANA, ROO. PARA LO CUAL SE GARANTIZARAN LOS TMBAJOS
EJECUTADOS DENTRO DE LOS 02 DíAS HÁBILES PREVIOS A LA RECEPCIÓN
FORMAL DE LAS MISMAS, SUSTITUYENDO LA FIANZA VIGENTE POR OTRA,
EQUIVALENTE AL 1O % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, LA CUAL
GARANTIZARÁ LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, DE LOS

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO; ESTA FIANZA TENDRÁ VIGENCIA DE DOCE MESES A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TMBAJOS POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE HACE MENCIÓN ESTA
CLAUSULA, DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL H.

AYUNTAM¡ENTO", LA INSTITUCION AFIANZADOM PROCEDERÁ A SU

CANCELACIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE C. PRESIDENTE
MUNICIPAL, EN DICHO SENTIDO.

EN CASO DE PRESENTARSE ERRORES O VICIOS OCULTOS, *EL H.

AYUNTAMIENTO" LO COMUNICARA DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LA

AFIANZADOM RESPECTIVA PARA EL TRÁMITE DE RECLAMACIÓN
CORRESPONDIENTE; QUE SE PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FIANZA DE

VICIOS OCULTOS, LA AFIANZADOM DE NO HABER INCONFORMIDAD POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO", AL TÉRM|NO DEL PLAZO DE 12 (DOCE)
MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA "EL H.

AYUNTAMIENTO" CANCELANÁ I-NS FNNZAS,

AJUSTE DE COSTOS:

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE
INTEGMN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO
OCURMN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL
CONTMTO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS
DE LOS TMBAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA
PACTADO, DICHO AJUSTE ESTARÁ SUJETO A LOS PROCEDIMIENTOS DEL
ARTÍCULO 52 Y 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE OUINTANA. EL AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA"

1.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A COLOCAR EL LETRERO ALUSIVO DE LA

OBRA Y EL RÓTULO DE LOS LOGOTIPOS, EN UN TÉRMINO DE 5 DíAS
NATUMLES DESPUÉS DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, BASÁNDOSE EN EL

MODELO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTMTO, CARGANDO EL COSTO A
GASTOS INDIRECTOS DE CAMPO, SI DUMNTE DICHO PERIODO NO CUMPLE,
ESTA DIRECCIÓN IMPONDRÁ UNA MULTA DE $ 5,OOO.OO LA CUAL SERÁ
DEDUCIBLE EN SU PRIMERA ESTIMACIéN.
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2,- "EL CONTRATTSTA'' ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO QUE EN LA FACTURA Y
ESTIMACIÓN DE PAGO SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- AL CONTMTISTA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, ACEPTAM QUE LE
SEA RETEN¡DO EL CINCO AL MILLAR POR CONCEPTO DE VERIFICACIÓN,
CONTROL Y FISCALIZACIÓN ryCF) DE LA CONTRALORÍR IVIU¡¡ICIPRL Y DEL
óRceruo supERtoR DE FtscALtzACtóN DEL ESTADo.

B).- 3 % SOBRE NOMINA, DICHO ENTERO SERÁ CUBIERTO EN LA
RECAUDADORA DE RENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,
UBICADO EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO,
PREVIO CALCULO DE'EL MUNICIPIO', LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 42 Y 47 BIS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA,
ROO, LA CUAL ESTABLECE QUE ESTÁN OBLIGADAS LAS DEPENDENCIAS Y
ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDEML,
ESTATAL Y LOS MUNICIPIOS QUE CONTMTEN OBRA PÚBLICA CON EMPRESAS
FORÁNEAS O LOCALES EFECTUAR DICHAS RETENCIONES, LA RETENCIÓN SE
HENÁ ViE CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA A FAVOR DE LA SECRETARíA
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO" Y QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
PARTES DE DICHA OBRA SÉ EFECTUEN A SATISFACCIÓN DE "EL H.
AYUNTAMIENTO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA DE LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A
CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CRSO SE HNRÁ
EFECT¡VA LA GARANTíA OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

c0c1"3
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IGUALMENTE SE OBLIGA A "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA
PARCIAL O TOTAL EN FAVOR DE OTRA PERSONA TíSICN O MOML SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES O DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, CON EXCEPCIÓru PE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CRSO OESCRÁ
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE *EL H. AYUNTAMIENTO", EN LOS
rÉRn¿lruos DE LA LEY DE oBRAS púalrcRs y sERvtctos RELActoNADos coN
LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA Roo eRTÍcuLo 44 DE LA LEY Y
RRrÍculo 57 DE SU REGLAMENTo.

oÉclue pRTMERA: teR¡r¡lrunclóN ANT¡cTpADA o nescrsrór.r DE coNTRATo.

"EL H. AYUNTAMIENTO" POONÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTMTO CUANDO CONCURMN MZONES OC I¡¡TENÉS GENEML COMO SE
SCÑNN EN EL ANTíCUI-O. 56 DE LA LEY DE OBMS PUSI.ICNS Y SERVICIOS
RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

ASIMISMO "EL H. AYUNTAMIENTO" POORÁ RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE
EL CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE l-cs OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CoNTRATISTA,,. coMo sE tNDtcA e¡¡ el Rnriculo 57 DE LA LEy DE
OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO
DE QUINTANA ROO.

CUANDO SE DETERMINE LA TERMI¡.¡ACIÓ¡I ANTICIPADA DEL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL H. AYUNTAMIENTO", ESTE PRCNNÁ LOS TMBAJOS

8
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EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO RECUPEMBLES, SIEMPRE QUE
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
REIáCIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO COMO LO SEÑALA EL
ARTfCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTMTO POR CAUSAS IMPUTABLES AL
CONTMTISTA, UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "EL H.
AYUNTAMIENTO" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TMBAJOS
EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO
QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS
NATUMLES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA
DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GAMNTíAS
DE CUMPLIMIENTO DE CONTMTO SEGÚN LO SEÑALA EL ARTíCULO 58 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO.

SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA" LOS HECHOS
CONSTITUTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, PARA
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DíAS HÁBILES, EXPONGÁ LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TAL COMO LO SEÑALA EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO.

TMNSCURRIDO ÉL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ CONSIDEMNDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEM
HECHO VALER POR EL CONTRATISTA.

LA RESOLUCION SERÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y SECOMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" CUANDO POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓITI OC IOSTMBAJOS, "EL CONTRATTSTA" PODRÁ SUSPENDER LA OBM. EN ESTE
SUPUESTO, SI OPTA POR I.A ICNUII'¡*CIÓN ANTICIPADA óEf COrurNErO,
DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A "EL H. AYUNTAMIENTO' QUIENNTSOIVTNÁ DENTRO DE LOS QUINCE OíRS I.IRTUNALES, SIGUIENTES A LA
RECEPCIÓ¡'¡ DE LA MISMA; EN CASO DE NEGATIVA, SENÁ NECESARIO QUE "ELCONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLAMTORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL H. AYUNTAMIENTO" NO CONTESTA EN
DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓru OEI COTTNN¡ISTE.
(ART. 58 rRRccróru. tv DE LA tEy).

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A DETERMINAR LA RESCISIÓru OT CSTECONTMTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO' SON LAS QUE AcoNTlNUActóru se señRLnru:

I.- SI "EL CONTRATISTA'' NO INICIA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTMTO
EN LA FECHA QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL H. AYUNTETUIE¡¡TO'i

2.- SI "EL CONTRATISTA'TRASFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS
DEL CONTMTO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓru PON ESCNTTO DE PARTE
DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

3.- SI "EL CONTMTISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE
NIEGA A REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA
COMO DEFECTUOSO POR "EL H. AYUNTAMIENTO".
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4.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO SIN
MOTIVO JUSTIFICADO O NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR

"EL H. AYUNTAMIENTO",

5.- SI DUMNTE CUALQUIER RECORRIDO DE SUPERVISIÓN, "EL CONTRATISTA"
No DE cuMpLtMtENTo A Los pRocRAMAS DE EJECUc¡ó¡'¡ pon FALTA DE
MATERIALES, TMBAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y EL
DESFASAMIENTO ENTRE LO PROGRAMADO Y LO REAL ARROJA UN ATRASO DE
MÁS DEL 20% SERÁ MoTIVo oe nTsc¡sIÓN DEL CoNTRATo SIN EXCUSA
ALGUNA.

6.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y
oe¡¡Ás pRESTAcToNES DE cRRÁcren LABoML y sr coN ELLo A Jutcto DE

"EL H. AyUNTAMIENTo" pUEDE cREAR DIFIcULTADES DURANTE o oespuÉs
DE LA EJECUc¡ÓT.¡ oT LAS oBRAS EN PERJUICIo DEL MISMo.

7.- st sE DEcLARA EN eutEBRA o suspENstóru oe pAcos o sE HACE ceslór,¡
DE BIENES EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO.

00c1?r

8.- SI.SUBCONTRATA PARTE DE
LOS DERECHOS RESERVADOS
AYUNTAMIENTO".

LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO O
DEL MtsMo, srN AUToRrzAcrón oe "EL H.

9.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS
DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARR LA lruspecclÓI'I, VIGILANcIA Y SUPERVISIÓru oe
LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

10.- SI "EL CONTRATISTA" SIENDo EXTRANJERo, INVoQUE LA PRoTECCIÓru oT
su coBIERNo EN RELActó¡tcott EL coNTMTo.

,I1.- EN GENEML, INCUMPLA CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO, DE LA LEY Y DEL REGI.AMENTo DE oBRAs pÚeTIcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

oÉclue SEGUNDA: sANctoNES poR tNCUMpltMtENTo DEL pRocRAMA.

"EL H. AYUNTAMIENTo" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFIcAR SI LAS oBRAS
DE ESTE CoNTMTo se eslÁru EJECUTANDo PoR "EL coNTRATISTA,' DE
ACUERDO CON EL PROGMMA DE OBRA APROBADO; PARA LO CUAL ,,EL H.
AYUNTAMIENTo" ooMPARAM penlÓoIcAMENTE EL AVANCE DE LAS oBMS.
SI COMO coNSEcUENcIA DE LA CoMPARAcIÓ¡¡ n QUE SE REFIERE EL
pÁnRnro ANTERIoR EL IMpoRTE DE LA oBRA REALMENTE EJEouTADA ES
MENOR QUE EL DE LA QUE oealÓ TTevnRSE A CABo, "EL H. AYUNTAMIENTo"
RererupnÁ EL2% (Dos poR ctENTo) DE LA DTFERENCTA DE DrcHo tMpoRTE,
MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA PARA LA II.IIC¡RCIÓru DE LAS OBRAS HASTA I..C REVISIÓI{. POR LO
TANTo, MENSUALMENTe sÉ nnnÁ m nere¡¡crór.¡ o DEVoLUCTóru oue
coRRESpoNDA A FtN DE euE m nereruclóN TorAL sEA LA tNDrcADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA
co¡¡pRnRctóN coRRESpoNDtENTE AL úlluo MES DEL pRoGRAMA,

PROCEDE HACER ALGUNA NETEI.¡CIÓru, CSTE SENÁ DEL2% DE LA DIFERENCIA
QUE RESULTE DEL MONTO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA CON LO QUE
oEató LLEVARSE A cABo, MULTtpLtcADo poR el ruuueno DE MESES DEL
pRoGMMA y su rMpoRTE sE ApLtcARÁ a rÍrulo coNVENctoNAL EN FAVoR
DE LA TESoReRíR or ,,EL H. AyuNTAMtENTo,, poR EL stMpLE RETARDo EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL CONTRATISTA".
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SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL
PROGRAMA COMO PENA CONVENCIONAL TAMBIÉN DEBERÁ CUBRIR A FAVOR
DE "LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA
ROO" Y MENSUALMENTE HASTA EN TANTO LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS,
UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CTENTO) DEL |MPORTE DE
LOS TMBAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL
PROGRAMA.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES
SEÑAHDAS EN LoS PÁRMFoS ANTERIoRES ,,EL H. AYUNTAMIENTo,, PoDRÁ
OPTAR POR LA RESCISIÓIT¡ DEL CONTMTO O EXIGIR SU CUMPLIMIENTO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y EN SU CASo, I.A APLICACIÓru oe ms
SENTENCIAS ESTIPULADAS, NO SE TOMAMN EN CUENTA LAS DEMOMS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" YA QUE EN TAL EVENTO "EL H,
AYUNTAMIENTO,, HARÁ AL PROGMMA LAS MODIFICACIoNES QUE A SU JUICIo
PROCEDAN.

EN CASO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO", CON BASE A LO ESTABLECIDO EN
m cuusul-¡ ANTERIoR oPTE PoR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATo, LA
sRNclótt euE poR TAL coNcEpro sE ApLtcAM A ,,EL coNTRlflsre,, senÁ
AQUELLA A QUE SE REFIERE LA MISMA CMUSUI-R Y SE DETERMINAM A
LIQUIDAR I-AS CANTIDADES QUE HASTA EL MOMENTO LE SEA DECLARADA LA
NESCISIÓru, SE HAYAN RETENIDO A "EL CoNTRATISTA". aoerr¡Ás DE APLICAR
SI HAY LUGAR A ELLo LAS GARANTíAS oToRGADAS.

oÉcln¡t TERCERA: suspENSlóN TEMpoRAL DEL coNTMTo.

"EL H. AYUNTAMIENTo" poonÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN
PARTES LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O PoR RMoNES oE ITITenÉs GENERAL, SIN QUE ELLo
rMplteuE su rERMtNAclór,¡ oertru¡rrve lnnrículo so¡.

EL PRESENTE CONTRATO poonÁ coNTINUAR PRoDUcIENDo ToDoS SUS
EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON DICHA SUSpEr.¡S¡óru.

oÉcrue cUARTA: nEcepcló¡r DE Los rRABAJos.

"EL coNTRATtsrA" cott¡u¡trcRRÁ poR ESCRtro A.EL H. AvUNTAMIENTo- LA
coruclustóru DE Los rMBAJos euE LE FUERoN ENcoMENDADos pARA euE
ESTE DENTRO DEL PLAZO PACTADO, VERIFIQUE LA DEBIDA TCNrr¡II.IRCiÓr'¡ OE
LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL
coNTMTo. AL FtNALtzAR LA vERlFtcnc¡óru DE Los rMBAJos "EL H.
AyUNTAMIENTo" coNTARÁ coru uN plAzo oe ts oíRs NATURALES pAnR
PROCEDER A SU RECEPcIÓru TísIcR, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL ACTA
CORRESPONDIENTE. QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD
lnnrículo oo¡.

UNA vEz REctBrDos risrcRn¡e¡¡re Los rMBAJos, t-AS pARTES, DENTRo DEL
TÉnn¿I¡¡o ESTIPULADo EN EL coNTRATo, EL CUAL No poonÁ EXCEDER DE 60
ohs t¡RrunRLES A pARTTR DE LA Rgcepctótt DE Los rRABAJos, oeaenÁN,l
ELABoMR EL FtNreutro DE Los MtsMos EN EL euE sr nanÁ coNSTAR Los
CRITERIOS A FAVOR Y EN CONTM QUE RESULTE PARA "EL H.
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", DESCRIBIENDO LOS CONCEPTOS QUE
LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO O
BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA SU
ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL CONTRATO, "EL H.
AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE IO DíAS
NATUMLES CONTANDO A PARTIR DE SU ELABOMCIÓN.

CONCLUIDOS LOS TMBAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO" DEBERÁ REGISTRAR EN
LAS OFICINAS DE CATASTRO MUNICIPAL Y EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD DEL ESTADO.

"EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE
RECLAMAR LOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS O FALTANTES.

"EL H. AYUNTAMIENTO", PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES
CUANDO EN SU JUICIO EXISTIEMN SERVICIOS TERMINADOS Y SUS PARTES
SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE

DÉCIMA QUINTA: REPRESENTANTE DE "EL GoNTRATISTA''.

,,EL CONTRATISTA'NOTIFICARÁ POR ESCRITO "AL H. AYUNTAMIENTO" ANTES
DE LA INICIACION DE LOS TMBAJOS, EL NOMBRE Y PROFESIÓN YA SEA DE
ARQUITECTO, INGENIERO O SIMILAR, DE QU¡EN ACTUARÁ COMO RESIDENTE
DE CONSTRUCCION, ESTO ES UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE
OBRARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ
TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTO.

EL RESIDENTE DEBERÁ TENER A DISPOSICIÓru oe ..EL H. AYUNTAMIENTo",
LOS PROYECTOS. PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS
CALENDARIZADOS FÍSTCO-FTNANCIERO DE LA OBRA CONVENTDA; EN EL LUGAR
DE LOS TMBAJOS Y BAJO SU RESPoNSABILIDAD, ASIMISMo TENDRÁ LA
OBLIGACIÓN DE INFORMAR A..EL H. AYUNTAMIENTo", DE LAS ANoMALíAS QUE
OBSERVA Y SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE EN LA OBRA SE DE
CUMPLIMIENTO A LAS LEYES EN LA MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE
DETERMINE "EL H. AYUNTAMIENTO", PARA CUALQUIER CAMBIO EN LA
DESIGNACIÓN DEL RESIDENTE .EL CONTRATISTA" CoNTAM CoN UN PLAzo
DE DIEZ DíAS NATUMLES PARA HACERLo DEL coNoCIMIENTo DE ..EL H.
AYUNTAMIENTO", ESTE SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O EN
SU CASO EL REQUERIMIENTO DE OTRO RESIDENTE, EL CUAL PODRÁ
EJERCERLO EN CUALQUIER MOMENTO.

DÉCIMA SEXTA: RELAGIÓN LABoML.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE ''EL H. AYUNTAMIENTO", EN RELACIÓN CON LOS
TRABAJOS DEL CONTMTO, RECONOCIENDO EXPRESAMENTE QUE NO EXISTE
REI.ACIÓN LABOML ALGUNA ENTRE QUIENES EJECUTAN LA oBRA Y .,EL H.
AYUNTAMIENTO" TODA VEZ QUE POR PARTE DE LOS TMBAJADORES NO
EXISTE SUBORDINACIÓN ALGUNA HACIA "EL H. AYUNTAMIENTo" NI NINGUNo
DE SUS REPRESENTANTES Y FUNCIONARIOS, POR LO QUE EL CONTRATISTA
DEBERÁ RESPONDER ANTE LAS AUToRIDADES LABoRALES PoR SER EL ÚruIco
PATRÓN DE SU PERSONAL

DÉcIMAsÉpTIue: BENEFIcIo coMUNITARIo.

EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTMTÉGICOS Y OPERATIVOS DEL
MANUAL ÚruICO DE OPERACIÓI.¡ OEI RAMO ADMINISTMTIVO 33.- FONDO PARA
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LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZAR LA MANO DE OBRA CALIFICADA DE LA
LOCALIDAD DONDE SE EFECTÚEN LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CoNTRATo;
ASí MlsMo Los BENEFlctARtos DEBERÁN pARTlctpAR EN LA supERvtslóN y
CONTROL DE LA MISMA.

DECIMA oCTAVA: PRoPIEDAD DE LoS TMBAJoS.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE NO SE PODRÁN DIVULGAR PoR MEDIo
DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,
LOS DATOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TMBAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO", PUES DICHOS DATOS O RESULTADOS SON PROPIEDAD DE
ESTA ÚLTIMA.

DÉCIMA NoVENA: LEGISLAcIÓN APLICABLE, INTERPRETAcIÓN Y JURISDICCIÓN.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA lá E¡TCUCIÓIV
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, NSí COTVIO A LOS rÉNN¡¡ruOS, LINEAMIENTOS
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY Y EL REGLAMENTO
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, EI CÓOICO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO PREVISTO POR EL
ORDENAMIENTO YA CITADO; EN LA LEY FEDEML DE INSTITUCIONES DE
FIANZAS, EN LO CONDUCENTE PARA LA INTERPRETACIÓru Y CUMPLIMIENTO
DEL PRESENTE CONTMTO, NSÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE I.¡O ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
¡UNISOICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO CON¡Úru DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO, POR LO TANTO EL CONTRATISTA RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RRZÓI.¡ DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO.

EL PRESENTE FO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, Q. ROO; olez oins DEL MES DE AGoSTo oeI RÑo DoS MIL

POR "EL H. YUNTAM
EL PRES

nourrursrR¡boR út¡lco

TESTIGOS
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MALDONADO

TRANSFORMADORES,


